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No suele recibir correos electrónicos de acuavalledefensa@gmail.com. Por qué esto es importante

Cali, 30 de abril de 2024
 
Doctor
VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS
Juez
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO
j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartago, Valle del Cauca
 
 
ASUNTO:        CONTESTACIÓN DEMANDA
 
PROCESO:     REPARACIÓN DIRECTA 
 
RADICADO:    2022 - 000385 
 
 
Cordial saludo, respetado juez.
 
JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.939.044 de
Armenia, Q y tarjeta profesional No. 324.286 del C. S. J., actuando en mi calidad de profesional del derecho
inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
[1]

, identificada con Nit. 901.452.216-1, quien funge como
apoderada de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A.
E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P., conforme el poder conferido por el señor JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ
CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264 expedida en Guacarí, Valle,
por medio del presente memorial, se realiza la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, de conformidad con lo
en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

De antemano agradezco su atención.
 
Atentamente,
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JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ
Profesional Inscrito
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S.
Sociedad apoderada
ACUAVALLE S.A. E.S.P.

[1]
 Ley 1564 de 2012:

 
“Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados.

(…)
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio

de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro

de que trata este inciso.”
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Cali, 30 de abril de 2024 
 
 
Doctor 
VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS 
Juez 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO 
j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartago, Valle del Cauca 
 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA  
 
RADICADO: 2022 - 000385  
 
 
Cordial saludo, respetado juez. 
 
JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.939.044 de Armenia, Q y tarjeta profesional No. 324.286 del C. S. J., actuando en mi 
calidad de profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal 
de la sociedad GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA1 , identificada con Nit. 901.452.216-1, quien funge como apoderada de la 
SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. 
– ACUAVALLE S.A. E.S.P., conforme el poder conferido por el señor JORGE ENRIQUE 
SÁNCHEZ CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264 
expedida en Guacarí, Valle, por medio del presente memorial, se realiza la CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA, de conformidad con lo en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA  
 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 175 del CPACA, se procede a individualizar la 
parte demandada dentro del presente medio de control de reparación directa. 
 

	
1 Ley 1564 de 2012: 
 
“Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. 
(…) 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En 
este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 
representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos 
a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.” 
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Se trata de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL 
CAUCA – ACUAVALLE S.A. E.S.P., sociedad prestadora de servicios públicos en el 
Departamento del Valle del Cauca, identificada con Nit. 890.399.032 - 8, constituida mediante 
la Escritura Pública No. 3543 del 16 de julio de 1959 de la Notaría Primera de Cali, registrada 
en la Cámara de Comercio de Cali, el día 25 de julio de 1959; domiciliada para efectos legales 
en la ciudad de Cali (V), representada legalmente por el señor JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ 
CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264 expedida en 
Guacarí, Valle, quien se encuentra representada judicialmente por la sociedad GESTIÓN 
JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con Nit. 
901.452.216-1. 
 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA CONTESTACIÓN 
 
Mediante auto interlocutorio, del 28 de noviembre de 2023, su señoría admitió la demanda en 
contra de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL 
CAUCA – ACUAVALLE S.A. E.S.P.; providencia que fue notificada personalmente, a través de 
medios electrónicos, el día 08 de marzo de 2024. Así las cosas, el término de dos (02) días 
hábiles que trata el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, corrieron los días 11 y 12 
de marzo del año en curso, razón por la cual, el traslado para contestación de la demanda por 
treinta (30) días, transcurren entre el 13 de marzo al 30 de abril de 2024. En consecuencia, la 
contestación de la demanda, se presenta a su despacho de manera oportuna. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
En atención a lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 175 del CPACA, se realiza un 
pronunciamiento frente a los hechos, de la siguiente manera: 
 
Frente al primer hecho. No le consta a la parte demandada. Será un hecho que deberá 
acreditar la parte demandada. 
 
Frente al segundo hecho. No le consta a la sociedad demandada. Al respecto, considera la 
parte demandada que, la demandante tiene una carga probatoria importante para acreditar los 
supuestos de hecho de las consecuencias jurídicas que persigue, sin embargo, no se han 
aportado o solicitado los medios de prueba que permitan al juzgador acreditar los dichos de la 
demandante. 
 
Nótese además que, en este relato que se realiza en la demanda, no se expone cuál fue la 
incidencia causal de Acuavalle S.A. E.S.P., en la producción del supuesto daño padecido por la 
señora AMALIA ROJAS FRANCO, ni cual fue la acción u omisión atribuible a la sociedad 
demandada, que hubiese producido la caída de la señora ROJAS FRANCO. 
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Adicional a lo anterior, nótese que, del relato expuesto en este hecho, se puede concluir que la 
señora AMALIA ROJAS FRANCO, a sus 70 años de edad, se encontraba transitando sin 
compañía, infringiendo lo señalado por el artículo 59 de la Ley 769 de 2002. 
 
Frente al tercer hecho. No le consta a la parte demandada. Será un hecho que deberá acreditar 
la parte demandada. 
 
Frente al cuarto hecho. No le consta a la parte demandada. Será un hecho que deberá 
acreditar la parte demandada. 
 
Frente al hecho quinto. No le consta a la parte demandada. Será un hecho que deberá 
acreditar la parte demandada. 
 
Frente al hecho sexto. No le consta a la parte demandada. Será un hecho que deberá acreditar 
la parte demandada. 
 
Frente al hecho séptimo. No le consta a la parte demandada. Será un hecho que deberá 
acreditar la parte demandada. 
 
Frente al hecho octavo. No le consta a la parte demandada. Será un hecho que deberá 
acreditar la parte demandada. 
 
Frente al hecho noveno. No le consta a la parte demandada. Será un hecho que deberá 
acreditar la parte demandada. 
 
Frente al hecho décimo. No le consta a la parte demandada. Será un hecho que deberá 
acreditar la parte demandada. 
 
Frente al hecho decimoprimero. No le consta a la parte demandada. Será un hecho que 
deberá acreditar la parte demandada. 
 
Frente al hecho decimosegundo. No le consta a la sociedad demandada. Al respecto, 
considera la parte demandada que, la demandante tiene una carga probatoria importante para 
acreditar los supuestos de hecho de las consecuencias jurídicas que persigue, sin embargo, no 
se han aportado o solicitado los medios de prueba que permitan al juzgador acreditar los dichos 
de la demandante. 
 
Frente al hecho decimotercero. No le consta a la parte demandada. Será un hecho que deberá 
acreditar la parte demandada. 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

En atención a lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 175 del CPACA, se realiza un 
pronunciamiento frente a las pretensiones, de la siguiente manera: 
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La SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO DEL VALLE DEL CAUCA – 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., se opone de manera vehemente a que las pretensiones del 
demandante prosperen en contra de la sociedad que se representa. 
 

FUNDAMENTOS DE DEFENSA 
 

En atención al numeral 3 y 6 del artículo 175 del CPACA, a continuación se exponen las 
excepciones que halla relevantes la sociedad que represento para plantear su defensa en la 
demanda. 
 
Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva – Falta de imputación fáctica y 
jurídica del daño. 
 
En el juicio de responsabilidad, la imputación es la atribución fáctica y jurídica del daño, es decir, 
el resultado de concatenar de manera lógica una acción u omisión de una persona con un daño 
antijurídico padecido por otra. En el caso concreto, para pretender que se declare responsable 
patrimonialmente a ACUAVALLE S.A. E.S.P., debe existir una relación de causa entre el daño 
padecido por la señora ROJAS FRANCO y la injerencia fenomenológica de ACUAVALLE S.A. 
E.S.P. en la producción del daño, aunado al fundamento jurídico que sustenta la obligación de 
reparar dicha lesión a un bien jurídico protegido. 
 
Conforme los lineamientos legales de la carga de la prueba en el régimen subjetivo de 
responsabilidad, la demandante no se ocupó de probar los presupuestos básicos de la 
estructura de la responsabilidad, para que ésta fuera imputada a ACUAVALLE S.A. E.S.P., 
pues no prueba el hecho dañoso, ni prueba su nexo de causalidad con la negligencia de la 
entidad; limitándose a mencionar de manera simple, que la demandante se cayó en un andén 
y que se golpeó contra un poste, generándose una serie de perjuicios materiales e inmateriales. 
En consecuencia, con estas bases probatorias, imposible resultaría para la judicatura proferir 
un fallo condenatorio hacia ACUAVALLE S.A. E.S.P., máxime cuando se trata de un régimen 
subjetivo de responsabilidad. 
 
No reposa en el expediente del proceso, una sola prueba que vincule a la sociedad demandada, 
con la causación del daño que supuestamente padeció la señora AMALIA ROJAS FRANCO, 
pues Acuavalle S.A. E.S.P., presta servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado 
en el Municipio de Roldanillo, más no es la encargada de reparar las vías o andenes o 
efectuarles su respectivo mantenimiento. Así las cosas, una vez sentadas las bases fácticas de 
la producción del daño, por parte de la demandante, ACUAVALLE S.A. E.S.P. debería ser 
absuelta y desvinculada de inmediato del presente proceso judicial, a través de un 
pronunciamiento de fondo por sentencia anticipada, pues así lo dispone el numeral 3 del artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011. 
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Solicitud perentoria 
 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos y de conformidad con el numeral 3 del artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011, solicito al Juez, que se dicte sentencia anticipada a favor de 
Acuavalle S.A. E.S.P., por encontrarse acreditada la excepción de falta manifiesta de 
legitimación en la causa 
 
 
Hecho de la víctima – Negligencia en la observancia de las normas de tránsito y 
precaución debida para los ancianos (Art. 59 de la Ley 769 de 2002). 
 
En el presente asunto, se ha acreditado por la parte demandante, hechos indicadores que 
conllevarán al a-quo a inferir que la propia víctima ha tenido injerencia causal en su propio daño, 
pues no tuvo las precauciones legales debidas al momento de transitar en vía pública, dadas 
sus condiciones de edad, pues el artículo 59 de la Ley 769 de 2002, señala que los ancianos 
deben estar acompañados por personas mayores de 16 años, al momento de cruzar las vías. 
 
La desatención por parte de la señora AMALIA ROJAS FRANCO de este deber impuesto por 
las normas de tránsito (Normas de orden público inderogables), tuvo incidencia causal en el 
daño que ahora ella reclama como irrogado por las entidades demandadas, encontrándose 
acreditada la excepción de hecho de la víctima, la cuál rompe el nexo causal de cualquier 
eventual responsabilidad de Acuavalle S.A. E.S.P., en la causación del daño demandado. 
 
En consecuencia, se deberá declarar probada la excepción de causa extraña, ligada a un hecho 
de la víctima que rompe el nexo causal de ACUAVALLE S.A. E.S.P. en relación con el daño 
padecido por el actor. 
 
Hecho de un tercero – Incidencia causal de un tercero en el daño padecido por la víctima. 
 
De igual forma, la parte actora manifiesta y así lo reconoce, que dentro de la situación dañosa, 
tuvo una injerencia causal, unas escaleras que se encontraban ubicadas justo al frente de la 
propiedad con nomenclatura 9-75, pues se menciona en la demanda que, al bajar estos, es 
cuando se produce la caída de la señora ROJAS FRANCO, sin que se mencione o alguna 
prueba lo establezca, que dichas escaleras eran de propiedad de alguna de las entidades 
accionadas, siendo más bien, una elaboración de los propietarios del inmueble con 
nomenclatura 9-75, quienes seguramente las instalaron para mejorar las condiciones de acceso 
a su vivienda, sin embargo, el o los propietarios del inmueble 9-75, no fueron vinculados a la 
presente demanda, siendo entonces terceros, cuyos hechos (construcción de escaleras) 
pudieron haber tenido una injerencia causal en el daño que supuestamente padeció la señora 
ROJAS FRANCO. 
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Así las cosas, en el debate probatorio, quedará demostrado que, los hechos de terceros, 
tuvieron una injerencia causal en el daño que supuestamente padeció la señora AMALIA 
ROJAS FRANCO y por ende, se acreditará la excepción de hecho de un tercero, imprevisible 
e irresistible para la parte demandada y además, causa eficiente del daño sufrido por la parte 
demandante, como una de las causas extrañas que eximen de responsabilidad a Acuavalle S.A. 
E.S.P. 
 

MEDIOS DE PRUEBA QUE SE SOLICITAN 
 
En atención al numeral 4 del artículo 175 del CPACA, a continuación se realiza una solicitud 
probatoria para defender los intereses litigiosos de la entidad. 
 
Interrogatorio de parte. 
 
En atención al artículo 198 del C.G.P., aplicable por la remisión normativa del artículo 211 del 
CPACA, por medio del presente, solicito que se decrete el interrogatorio de parte del proceso: 
 

• AMALIA ROJAS FRANCO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 31.217.012 de Roldanillo, Valle del Cauca. 

El medio de prueba solicitado resulta pertinente, conducente, útil y necesario, toda vez que, 
con las preguntas que se realicen a la parte, ACUAVALLE S.A. E.S.P. buscará la confesión 
de la parte sobre los hechos materia de litigio. 
 
Declaración de terceros. 
 
En atención al artículo 208 del C.G.P., aplicable por la remisión normativa del artículo 211 del 
CPACA, por medio del presente, solicito que se decreten los siguientes testimonios: 
 

• ALONSO GÓMEZ APONTE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.228.181 de Zarzal, Valle del Cauca, quien funge como Profesional III de Operaciones 
de Acuavalle S.A. E.S.P., y puede ser ubicado a través del correo institucional 
agomez@acuavalle.gov.co  

La declaración del testigo resulta pertinente, conducente y útil, toda vez que, en el marco de sus 
funciones, tiene conocimiento sobre las condiciones de operación de los servicios públicos 
domiciliarios en el municipio de Roldanillo y podrá esclarecer si, al momento del accidente en 
vía pública, Acuavalle S.A. E.S.P., adelantaba alguna obra en el sector que hubiese podido 
incidir en el daño presuntamente causado a la demandante. 
 

NOTIFICACIONES DE LA PARTE Y SU APODERADO 
 

mailto:agomez@acuavalle.gov.co
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La SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA – 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., recibirá las notificaciones personales o comunicaciones procesales, 
a los siguientes canales digitales o correos electrónicos 
notificacionesjudiciales@acuavalle.gov.co o acuavalle@acuavalle.gov.co  
 
La sociedad apoderada de ACUAVALLE S.A. E.S.P., recibirá las notificaciones personales o 
comunicaciones procesales al canal digital o correo electrónico acuavalledefensa@gmail.com  
 

ANEXOS 
 

1. Poder especial conferido conforme el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 
2. Constancia de envío de poder especial 
3. Certificado de existencia y representación legal de ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
4. Certificado de existencia y representación legal de GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA 

S.A.S. 
5. Certificado de Vigencia de Tarjeta Profesional del profesional inscrito 

 
De antemano agradezco su atención. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ 
Profesional Inscrito 
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S. 
Sociedad apoderada 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
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